
 
 

 
 
Señores 
Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad de Bogotá D.C 
Ciudad 
 
Ref. PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA: 2020-1007 
DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO 
DEMANDADO: CARLOS HERNAN VILLALOBOS GODOY 
 

 

Ref. Poder especial amplio y suficiente 

 

CARLOS HERNAN VILLALOBOS GODOY, identificado con C.C. 80.153.661 de Bogotá D.C, 
plenamente capaz y domiciliado en esta ciudad, en calidad de demandado dentro del proceso de la 
referencia, mediante el presente documento otorgó PODER ESPECIAL AMPLIO Y 
SUFICIENTE al abogado JOAN SEBASTIAN MORENO HERNANDEZ identificado con 
C.C. 1.030.633.766 de Bogotá y Tarjeta Profesional 327.439 del C.S.J. para que ME 
REPRESENTE y DEFIENDA MIS INTERESES, dentro del  PROCESO EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA: 2020-1007, iniciado por la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 
FAMILIAR – COLSUBSIDIO, en contra del suscrito. 
 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para, recibir, conciliar, transigir, sustituir, peticionar 
pruebas, proponer tacha de falsedad a cualquier documento, solicitar pruebas, reasumir y las demás 
inherentes a este mandato que otorga el Art. 77 del Código General del proceso para la oportuna 
defensa de mis intereses, además de las contenidas en sus reglamentos de funcionamiento.  

 

Atentamente. 

 

 

CARLOS HERNAN VILLALOBOS GODOY 
C.C. 80.153.661 de Bogotá   
 

 

ACEPTO 

 

 

JOAN SEBASTIAN MORENO HERNANDEZ 
C.C. 1.030.633.766 de Bogotá  
Tarjeta Profesional 327.439 del C.S.J. 
CORREO: joans.moreno@urosario.edu.co  

mailto:joans.moreno@urosario.edu.co


 
 
Bogotá, D.C, 05 de mayo de 2021 

 

Señores 
Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad de Bogotá D.C 
Ciudad 
 
Ref. RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO 
DE PAGO DEL PRIMERO DE FEBRERO DE 2021 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA: 2020-1007 
DEMANDANTE: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 
COLSUBSIDIO 
DEMANDADO: CARLOS HERNAN VILLALOBOS GODOY 
 
 
 
JOAN SEBASTIAN MORENO HERNANDEZ, identificado con C.C 1.030.633.766 y 
Tarjeta Profesional 327.439 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderado del señor CARLOS HERNAN VILLALOBOS GODOY, 
identificado CON C.C. 80.153.661 dentro del PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA identificado con numero 2020-1007, y que actualmente cursa en su despacho, 
por medio del presente documento me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DEL PRIMERO DE 
FEBRERO DE 2021, el recurso en mención tiene fundamento en los siguientes hechos y 
argumentos: 
 
 

MOTIVOS PARA ARGUMENTAR EL RECURSO 
 
 
 

1. EL TITULO VALOR TIENE LA FECHA DE VENCIMIENTO ALTERADA 
 

El pagaré base de la ejecución tiene la fecha de vencimiento alterada, como bien, puede 
observarse en su contenido magnético. Es claro, que donde iba un 22 en letra, colocaron un 
24 reteñido, y en la fecha donde debía consignarse el mes del vencimiento, en primer lugar, 
colocaron septiembre y groseramente fue modificado para reteñir el mes de diciembre 
encima, como a continuación se presenta: 
 
 
 



 
 

 
 
Este tipo de alteraciones impiden consolidar la verdadera fecha de exigibilidad del pagaré, la 
presunta liquidación de intereses, y también la prescripción, si en gracia de discusión se 
discutiera en la referida contestación, dando por sentado, que este título valor no es idóneo 
para ejercer la acción cambiaria. 
 
En ese mismo orden de ideas, la carta de instrucciones del llenado del pagaré no tiene 
instrucciones expresas para que la entidad acreedora altere a sus expensas la forma de 
vencimiento, pues mi prohijado solo la facultó para lo siguiente: “2. Como fecha de 
vencimiento, ustedes podrán anotar la que corresponde a la del día en el cual sean llenados 
los espacios en blanco”, ante la incertidumbre que genera tan tosca enmendadura y su 
presentación para que produzca efectos jurídicos, solo resta por afirmar que viola la fe pública 
y la eficaz y recta impartición de Justicia como bienes jurídicamente tutelados. 
 
Ahora, para imprimir a la argumentación normas para la prosperidad del recurso se tiene lo 
siguiente, respecto  al  recurso  de  reposición  en  contra  del  mandamiento  de  pago por  
carencia  de  los requisitos que el título debe contener y que la ley no suple, el tratadista 
HERNAN FABIO LÓPEZ BLANCO en su obra CODIGO GENERAL DEL PROCESO, 
PARTE ESPECIAL, pág. 537 indica: “...de  modo  que  si  el  juez  profirió  el  mandamiento  
ejecutivo  únicamente  dentro de  los  tres  días  siguientes  a  la  notificación  al  ejecutado  
es  que  este  puede discutir  lo  atinente  a  carencia  de  los  requisitos  formales  del  título  
ejecutivo,  es decir, que no es clara o expresa la obligación, que no es exigible la misma 
o el documento  como  tal  no  es  idóneo  por  emplearse  una  copia  cuando  la ley 
dispone que para ese evento debe ser sólo el original”. Así entonces, dado que el título valor 
que aquí se ejecuta es un pagaré debe tener los elementos esenciales contenidos en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio.  
 
Así: “Artículo  621  C. Co. Requisitos  para  los  títulos  valores. Además de lo dispuesto  
para  cada  título valor  en  particular,  los  títulos-valores  deberán  llenar los requisitos 



 
 
siguientes:1)La mención del derecho que en el título se incorpora, y2) La firma de quién lo 
crea. La firma  podrá  sustituirse,  bajo  la  responsabilidad  del  creador  del  título,  por  un 
signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. Si no se menciona el lugar de 
cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del título; y si  
tuviere  varios,  entre  ellos  podrá  elegir  el tenedor,  quien  tendrá  igualmente  derecho  de  
elección  si  el  título  señala  varios lugares  de  cumplimiento  o  de  ejercicio.  Sin embargo, 
cuando  el  título  sea representativo  de  mercaderías,  también  podrá  ejercérsela  acción  
derivada  del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. Si no se menciona la fecha 
y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de su entrega”. 
“Artículo 709. Requisitos del Pagaré: El pagaré debe contener, además de los requisitos 
que establece el Artículo 621, los siguientes:1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinante de dinero;2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago3) La 
indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 
 
Basados en la argumentación presentada, se tiene en primer lugar que la obligación no es 
clara ni expresa, y que por lo demás, su deleznable forma de vencimiento hace más evidente 
la procedencia para revocar el mandamiento de pago, pues, es dable colegir que el pagaré 
19000509602 no cumple con los requisitos formales de los títulos valores, afectando 
directamente los principios de literalidad y legalidad en este tipo de instrumento comercial. 
 
Adicionalmente, señala el artículo 784 del Código de Comercio que, contra la acción 
cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 
 
1) Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado quien suscribió el título; 
 
2) La incapacidad del demandado al suscribir el título; 
 
3) Las de falta de representación o de poder bastante de quien haya suscrito el título a nombre 
del demandado; 
 
4) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba contener y que la ley no 
supla expresamente; 
 
5) La alteración del texto del título, sin perjuicio de lo dispuesto respecto de los signatarios 
posteriores a la alteración; 
 
6) Las relativas a la no negociabilidad del título; 
 
7) Las que se funden en quitas o en pago total o parcial, siempre que consten en el título; 
 
8) Las que se funden en la consignación del importe del título conforme a la ley o en el 
depósito del mismo importe hecho en los términos de este Título; 
 



 
 
9) Las que se funden en la cancelación judicial del título o en orden judicial de suspender su 
pago, proferida como se prevé en este Título; 
 
10) Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de requisitos necesarios 
para el ejercicio de la acción; 
 
11) Las que se deriven de la falta de entrega del título o de la entrega sin intención de hacerlo 
negociable, contra quien no sea tenedor de buena fe; 
 
12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o transferencia del título, 
contra el demandante que haya sido parte en el respectivo negocio o contra cualquier otro 
demandante que no sea tenedor de buena fe exenta de culpa, y 
 
13) Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el actor. 
 
Alteración que es evidente en el titulo valor que se presenta para ejercer la acción cambiaria. 

 
SOLICITUDES  

 
Con base en los argumentos expuestos anteriormente le solicito a su despacho lo 
siguiente: 
 
Se sirva REVOCAR el auto que libra mandamiento de pago del primero de febrero de 2021, 
dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía que se ventila al interior del radicado 2020-
1007, y en consecuencia, se levanten las medidas cautelares que reposan en contra de mi 
prohijado. 
 
 
 
Cordialmente 
 
 

 
 
JOAN SEBASTIAN MORENO HERNANDEZ 
CC. 1.030.633.766 
Tarjeta Profesional 327.439 

 




































